
 

 
Señores,  
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.  
E.      S.                    D. 
 
 

REFERENCIA:              11 00 14 00 30 01 2005 01549 00 
PROCESO:                    EJECUTIVO MIXTO 

   DEMANDANTE:              COMPAÑÍA SURAMERICANA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A. 
– SUFINANCIAMIENTO S.A. -  

DEMANDADO:              CLAUDIA YANETH CARRERO RODRIGUEZ / EDGAR SANDINO CAMACHO 
        ASUNTO:       PODER 

 
JOSÉ RAMÓN LAITON PARDO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad 
de Representante Legal de PARKING BOGOTÁ CENTER S.A.S., sociedad debidamente constituida e 
identificada con Nit. 830.110.789-5, e interesado dentro del asunto de la referencia, manifiesto al señor 
juez, que CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la doctora ANDREA CECILIA 
LAITON ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía 52.315.187 de Bogotá, D.C., abogada en 
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional 232.388 del C.S. de la J., para que actúe en mi nombre y 
representación dentro del proceso de la referencia. 

Mi apoderada queda ampliamente facultada, para que se notifique, interponga recursos, nulidades, solicite 
y cobre los servicios de parqueadero del vehículo de placa SOD-058, tache de falsos documentos, además 
de sustituir, reasumir, renunciar, conciliar, recibir, transigir y todas aquellas facultades previstas en el 
Artículo 74 del C.G.P.  

Atentamente, 

 
  PARKING BOGOTÁ CENTER S.A.S. 
  NIT. 830.110.789-5 
 
Acepto,  
 
 
 
    
 
   ANDREA CECILIA LAITON ROMERO  
   CC. 52.315.187 de Bogotá, D.C. 
   T.P. 232.388 del C.S.J. 
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